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En las comunicaciones que anteceden, en la primera el apoderado 

demandante allega la constancia de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Medellín –zona sur- de haberse inscrito la demanda en los inmuebles 

propiedad de la demandada, el cual se ordena agregar al proceso y ponerse en 

conocimiento de las partes para lo pertinente.  

Igualmente agréguese al proceso la constancia de haberse enviado la 

notificación personal a la demandada al correo electrónico que le figura en el 

certificado de existencia y representación legal y la demanda; téngase en 

consecuencia, tal y como lo dispone el inciso 3° el artículo 8° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, notificada a la señora Aracelly Naranjo Aristizábal 

propietaria del establecimiento de comercio ARRENDAMIENTOS ALNAGO, desde 

el 1° de Abril de 2022, ya que el envío y la recepción se realizó el 29 de marzo 

del mismo año, a partir del cual, se contabilizan los dos (2) días que indica la 

norma. 

Vencidos como se encuentran los términos para contestar la demanda, en 

firme este proveído, se fijará fecha de que trata los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso. 
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